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CERTIFICADO DE REGULARIZACION
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 m2

ACOGIDA AL ART. 1'- LEY 20,671

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

Quinta de Tilcoco

REGIÓN :

DEL LIBERTADOR GRAL. B. O'HIGGINS

ilufienNo lü nuRRr-

A) Las airibuciones emanadas del Art. 1' de la Ley N" 20.671.

B) La solicitud de Permiso y Recepcrón definitiva de ampliación de vivienda social, suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 76 de fecha 14.05.2014

C) Los antecedentes exigidos en el artículo 'l' de la Ley N" 20.671.

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la ampliación

de vivienda social con una superficie de ***21 ,33__m' ubicada en 
^ **r****&.#&*ru,*ru**un-

FORMULARIO 6.2

ubicada en

Lote No

de conformidad a plano esquemático y

certificado de regularización.

antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman

N" 279

Rural
W

parte del presente

La Alameda - Quinta de Tilcoco---*"óKiÉiñítffiñfreñtr-
manzana localidad o loteo La Alameda sector

Nli:DE CIRÍIFICADQ

117 I 121

Féchade.AprobaCión

12.08.2014

rROL S:Ll

1 -167

2.- lndividualización del lnteresado:
voMBRE'o RAZóN.soctAL del pRoptETAR|o R:U.T.

Claudia Castro Canales 15.112.620-0

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T

de proyectos y recepciones que se acogen al Art. 1'de la Ley N'20.671, los funcionarios municipales quedan exentos de lo d¡spuesto en el Art.22 de

la LGUC, sobre responsabil¡dad de los funcionarios.

J lndividualización del tecto
loñlene o RAzÓ-Ñ SoCIAL oE LA EMPRESA ( cuando corresponda) R.U.T-

\¡OMBRE DEL AROUITECTO R.U.T.

NOTA: Deberá concurrir este profesional en caso de ampliaciones en 2" salvo que cuente con de lnspección de Obra de la D.O.l\¡.


